
 
 
 

 
 

ASOCIACIÓN DE INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR DEL CAUCA - ASIES 
CAUCA 

Reunión de Asamblea General Ordinaria   
 

CIUDAD Y FECHA:  Popayán, Cauca. Viernes, 21 de marzo de 2025 
HORA: 1:00 p.m.  
LUGAR: Sede campestre Ana Beatriz Sandoval de la Corporación Universitaria 
Autónoma del Cauca.  
 
AGENDA DE LA REUNIÓN DE ASAMBLEA  
 

1. Verificación del quórum. 

2. Aprobación del orden del día. 

3. Nombramiento de presidente y secretario de la reunión de Asamblea General 

Ordinaria.  

4. Presentación del informe financiero correspondiente al año 2024 de ASIES Cauca. 

5. Aprobación de la solicitud de ingreso al Régimen Tributario Especial. 

6. Informe de gestión del plan operativo y estratégico de ASIES Cauca año 2024. 

7. Presentación y socialización de los planes de trabajo propuestos para el año 

2025. 

8. Proposiciones o varios. 

 
1. Verificación del quórum 

 
Siendo las 1:15 pm., se procede a verificar la asistencia, constatando la presencia de 
todos los miembros de la Asamblea, y los representantes delegados según poder de 
las instituciones, en este caso Universidad Cooperativa de Colombia y Universidad del 
Cauca.  
 
ASISTENTES 

▪ Padre Gregorio Rodríguez, rector de Fundación Universitaria de Popayán, 
Vicepresidente de ASIES CAUCA. 

▪ Arturo Montoya Serrano, Director de la Universidad Antonio 
Nariño sede Popayán. 

▪ Wilder Yamilso Medina Rojas, Director seccional de la Universidad Nacional 
Abierta y a Distancia. 

▪ Héctor Sánchez Collazos, Rector Institución Universitaria Colegio Mayor 
del Cauca. 

▪ Claudia Milena García, Rectora (E) Corporación Universitaria Comfacauca 
 



 
 
 

 
 

▪ Rosa Angela Macías Rosero, Coordinadora sede Popayán Fundación 
Universitaria María Cano. 

▪ Rubén Darío Mantilla Sandoval, rector de Uniautónoma del Cauca y 
presidente ASIES Cauca.  

▪ Jesica Peña Valencia, Coordinadora de Extensión Universidad Cooperativa de 
Colombia sede Popayán, en representación de la Rectora Lina Marcela 
Zapata, mediante poder escrito.  

▪ Jorge Adrián Muñoz, Vicerrector Administrativo de la Universidad del Cauca, 
en representación del rector Deibar René Hurtado, mediante poder escrito.   

 
INVITADOS  

▪ Ana María Sánchez, Contadora ASIES Cauca.  

▪ Elkin Muñoz, Revisor Fiscal.  

▪ Johana Tutalcha T., Coordinadora Oficina Rectoría y Rep. Legal 

Uniautónoma del Cauca.  

 
2. Aprobación del orden del día. 

 
El orden del día propuesto es aprobado por unanimidad, se procede al desarrollo de 
la reunión.  
 

3. Nombramiento de presidente y secretario de la reunión 
 

La presidencia de la Asamblea de ASIES Cauca será ejercida por el rector de la 
Corporación Universitaria Autónoma del Cauca, Rubén Darío Mantilla Sandoval, quien 
actualmente tiene a cargo la presidencia de ASIES CAUCA. Asimismo, se define como 
secretaria de la Asamblea a la Sra. Rectora (E) de la Corporación Universitaria 
Comfacauca, Claudia Milena García. 
 

4. Presentación del informe financiero de ASIES Cauca correspondiente al año 
2024 

 
Se presenta el informe financiero del año 2024 junto con el dictamen del Revisor Fiscal. 
La contadora pública de la Asociación, Ana María Sánchez, informa que se han 
subsanado las inconsistencias contables detectadas previamente, y que actualmente 
los procesos de la Asociación cumplen con los requisitos legales y contables.  
 



 
 
 

 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                      
Sobre la presentación, la contadora indica que el año 2024, cuenta con el debido 
soporte documental en el sistema contable, y pueden ser solicitados en el momento 
que los requieran como parte de la verificación y el seguimiento continuo.   
 
Respecto a ejercicios contables de años anteriores, informa que se ingresaron valores 
iniciales y finales de los Estados Financieros en el software de contabilidad.  
 
 



 
 
 

 
 

Adicionalmente, el Revisor Fiscal indica que, sumado a la presentación del dictamen, 
sugiere tener en cuenta aspectos como: 
 

• La necesidad de equilibrar los ingresos con los gastos de la Asociación.  

• La importancia de generar excedentes para el fortalecimiento institucional, a 

pesar de tratarse de una entidad sin ánimo de lucro. 

• Observaciones sobre la no permanencia en el Régimen Tributario Especial 

(RTE). 

• El cumplimiento formal de los libros contables, imprimiendo los estados 

financieros que ya se encuentran en el sistema contable. 

• La necesidad de castigar las cuentas de difícil cobro. 

 

Sobre la presentación realizada, los miembros de la Asamblea realizan los siguientes 
aportes: 
 
El Rector de UNIMAYOR, Héctor Sánchez, resalta el trabajo adelantado por 
Uniautónoma del Cauca para organizar y dejar al día el proceso, y subsanando las 
dificultades que se tuvieron al respecto en años anteriores.   
 
Del mismo modo, solicita que se realice el cambio de número de celular de la cuenta 
bancaria de ASIES en Davivienda, ya que todas las transacciones que se realizan en el 
banco le son notificadas a su celular del rector de UNIMAYOR.  
 
UNAD: Propone que los excedentes financieros se destinen a proyectos que beneficien 
a las IES, como el fortalecimiento del proyecto "Popayán Ciudad Universitaria", la 
formulación de un documento estratégico duradero, al igual que la investigación, 
sobre el desarrollo del Parque Tecnológico ASIES Cauca. 
 
A partir del debate y las aclaraciones a las observaciones expuestas por los rectores o 
sus representantes, se aprueban por unanimidad los Estados Financieros 
de ASIES CAUCA, con corte a 31 de diciembre del 2024, expuestos durante la reunión 
de Asamblea. Además, dando cumplimiento a la normatividad inherente a las 
entidades sin ánimo de lucro, se propone dejar a consideración de la Asamblea el 
proyecto de reinversión de los excedentes del periodo 2024 que ascienden a $ 279.379 
pesos en el desarrollo del objeto social de la asociación, así mismo la reinversión de  
los recursos dejados de ejecutar en el año inmediatamente anterior en el objeto de la 
Asociación, que ascienden a $3.688.299.  
  



 
 
 

 
 

5. Aprobación de la solicitud de ingreso al Régimen Tributario Especial 
 
La Asamblea en pleno toma nota del último año en el que la Asociación hizo parte del 
Régimen Tributario Especial (RTE) fue el 2019, y desde el año 2020, la Asociación no 
se encuentra inscrita en dicho régimen. Se informa que en octubre de 2023 se efectuó 
un cambio en la gestión contable, lo cual incidió en el proceso de solicitud para la 
reincorporación al RTE. La fecha límite para realizar este trámite es en el mes de junio 
y debe gestionarse anualmente. 
 
Durante el año 2024 se ha destinado un periodo de reorganización del proceso contable y 
administrativo, con miras a cumplir los requisitos establecidos para el ingreso al RTE.  
 
La Asamblea en general, luego de revisar la información presentada y los antecedentes 
del caso, aprueba por unanimidad la gestión adelantada y el registro de la solicitud 
ante la DIAN para reincorporarse al Régimen Tributario Especial. 

 
6. Informe de gestión del plan operativo y estratégico 2024 
 
Se socializa el informe de ejecución del plan operativo y estratégico de ASIES Cauca 
correspondiente al año 2024, resaltando los avances y logros obtenidos. Del mismo 
modo se socializan los traslados presupuestales internos realizados según la necesidad 
de la Asociación, tales como el pago de Dominio web, imprevistos legales y gastos 
financieros.  
 

 
 



 
 
 

 
 

 

SALDO EN BANCOS  
 31 de diciembre de 
2024  

 Ppto por ejecutar restante 
del 2024   

 $                    3.688.299  

  $ 15.530.982  
 Recursos causados para 
pago en 2025  

 $                    5.662.775  

 



 
 
 

 
 

 

 
  



 
 
 

 
 

7. Presentación y socialización de los planes de trabajo propuestos para 2025 
 
Se presentan las propuestas de planes de trabajo para la vigencia 2025, orientadas a 
fortalecer el impacto de la Asociación en el ámbito académico y social de la región. 
 

INGRESOS ASIES CAUCA 2025 

No. 
 
  

INGRESOS OPERACIONALES 
ACTUALES 

3 SMLV 
NETO PAGADO 

2025 

DIFERENCIA 
FACTURADO 

VS. 
PAGADO 

PENDIENTE 
PAGO 2024  

1 Universidad Autónoma del Cauca  $               4.270.500        

2 Fundación Universitaria de Popayán  $               4.270.500        

3 Universidad del Cauca   $               4.270.500        

4 Colegio Mayor del Cauca  $               4.270.500  $ 3.984.500 $ 286.000   

5 
Universidad Cooperativa de 
Colombia   $               4.270.500      $ 3.900.000  

6 Universidad Nacional Abierta y a 
Distancia - UNAD  $               4.270.500        

7 Universidad Antonio Nariño  $               4.270.500        

8 Fundación Universitaria María Cano  $               4.270.500        

9 
Corporación Universitaria 
Comfacauca   $               4.270.500        

TOTAL INGRESO DE OPERACIONES 2025  $             38.434.500        

INGRESO REAL CON DESCUENTOS 2025  $             38.148.500        

      

 PPTO 2025  
   

 Ingreso Real 2025 $             38.148.500    

 Deuda UCC 2024 $               3.900.000    

 

Presupuesto dejado de ejecutar 
2024 Recursos no ejecutados en la 
vigencia 2024, se ejecutarán en la 
vigencia 2025 

$               3.688.299 

   

 TOTAL PPTO 2025 $             45.736.799    

      
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 

Durante el desarrollo de la Asamblea, de manera general, desde la rectoría de UAN, 
se sugiere destinar recursos para un proyecto específico denominado Popayán Ciudad 
Universitaria, esto con el fin de apropiar recursos que permitan impulsar la Asociación 
con acciones conjuntas de beneficio a las instituciones participantes, por ejemplo: - 
Posicionamiento de ASIES por medio de una feria UNIVERSITARIA con una fuerte 
campaña de comunicación.  
 
De otra parte, teniendo cuenta que existe una cuenta pendiente por cobrar con UCC 
por valor de $ 3.900.00 por concepto de la membresía del año 2024, se recomienda 
incluir este valor para el rubro de Popayán Ciudad Universitaria.  
 
Igualmente, no omitir las actividades deportivas de la Asociación en el Mesa de 
Bienestar, ya que la experiencia del año 2024 en ese sentido fue positiva y es 
importante continuar impulsando iniciativas deportivas que incluyan la vinculación de 
las comunidades académicas.  También se sugiere, incluir estrategias de atención 
psicológica para los jóvenes, incluyendo programas de atención a urgencias 
emocionales y de salud mental. En este punto, desde la presidencia de ASIES Cauca, 
se socializa los avances de la mesa de Bienestar para el año 2025, que se enfocará en 
un evento académico y cultural en tornos a la temática de género, con el apoyo de 
entidades como el Ministerio de Educación, ICBF y entidades que tienen relación con 
esta actividad.   
 
Desde la rectoría de UNICOMFACAUCA, se sugiere elevar la marca de ASIES CAUCA 
teniendo en cuenta que la Asociación cuenta con una imagen renovada y puede 
capitalizarla por medio de las actividades de gestión durante el año.    
 
Finalmente, desde la rectoría de UNAD se recomienda apoyar el evento de Ciencia al 
Parque se prevé será de gran impacto para la Asociación, como iniciativa que apoya la 
Mesa de Investigaciones, toda vez que reúne a los investigadores en un solo lugar y en 
un espacio central de la ciudad.  
 
Se deja a consideración de la Asamblea general ordinaria de ASIES CAUCA, el 
presupuesto programado para el año 2025, con los diferentes rubros y proyectos 
sugeridos:  
 
  



 
 
 

 
 

Presupuesto ASIES CAUCA 2025 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A partir del debate y las aclaraciones a las observaciones expuestas por los rectores o 
sus representantes se aprueban por unanimidad el presupuesto para el año 2025 y la 
reinversión de los excedentes del periodo 2024 que ascienden a $ 279.379 pesos, en 
el desarrollo del objeto social de la asociación, dando cumplimiento a la normatividad 
inherente a las entidades sin ánimo de lucro.  
 

8. Proposiciones y varios 
 
En el desarrollo de la Asamblea se abordan los siguientes temas, como parte de las 
proposiciones y varios.  
 
 
 

CUENTA  VALOR MES  
MESES Y/O 

ACTIVIDAD  
PPTO AÑO %

PPTO 

EJECUTADO
%

PPTO POR 

EJECUTAR
%

OPS REVISOR FISCAL  $                                118.625 12  $             1.423.500 

OPS ASESORIA FINANCIERA  $                                711.750 12  $             8.541.000 

GESTIÓN DE COMUNICACIÓN - REDES 

SOCIALES 
 $                                400.000 5  $             2.000.000 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA  $                                216.667 12  $             2.600.004 

MESA DE BIENESTAR - CULTURA Y 

GÉNERO
 $                             2.000.000 1  $             2.000.000 

MESA DE BIENESTAR - DEPORTE Y 

CULTURA
 $                             2.500.000 1  $             2.500.000 

MESA DE EGRESADOS  $                             2.400.000 1  $             2.400.000 

PROYECTO CIUDAD UNIVERSITARIA 

- Posicionamiento de ASIES, feria 

universitaria y camapaña de comunicación. 

- Publicación documento ASIES Cauca 

 $                             5.000.000 1  $             5.000.000 

PROTOCOLOS - LOGÍSTICA  $                                600.000 1  $                600.000 

MESA DE INVESTIGACIÓN  $                             3.000.000 1  $             3.000.000 

DOMINIO WEB Y HOSTING - CONSULTOR 

TÉCNICO
 $                             1.600.000 1  $             1.600.000 

EVENTO DE CAPACITACION  $                             2.000.000 1  $             2.000.000 

GASTOS ASAMBLEA  $                                900.000 1  $                900.000 

IMPREVISTOS  $                                550.000 1  $                550.000 

GASTOS LEGALES  $                             1.800.000 1  $             1.800.000 

FACTURACION Y DOCUMENTO SOPORTE  $                                195.000 1  $                195.000 

PAPELERIA Y FOTOCOPIAS  $                                   70.000 1  $                 70.000 

CAJA MENOR  $                                400.000 1  $                400.000 

GASTOS FINANCIEROS  $                                600.000 1  $                600.000 

INVERSIÓN  $                                500.000 1  $                500.000 

 $       45.679.504 

ASOCIACIÓN DE INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR ASIES CAUCA

NIT 817.006.002

PRESUPUESTO GASTOS AÑO 2.025

TOTALES



 
 
 

 
 

a. Elección delegados CODECTI 

 

Participación y articulación con el Comité Departamental de Ciencia, Tecnología e 

Innovación enviada por la secretaría de Desarrollo Económico y Competitividad de la 

Gobernación del Cauca. Se socializa la carta enviada para la conformación del CODECTI y se 

informa que se presenta ante la Asamblea la decisión, para definir el representante de las 

IES públicas y las IES privadas ante el comité.  

 

En este punto, el rector de Unimayor Héctor Sánchez toma la vocería por las universidades 

públicas en este caso Universidad Nacional Abierta y a Distancia - UNAD, Universidad del 

Cauca - UNICAUCA y la Institución Universitaria Colegio Mayor del Cauca - UNIMAYOR, e 

informa que en representación de las tres universidades representará a las universidades 

públicas la universidad del Cauca, en cabeza del rector Deibar René Hurtado.  

 

En el caso de las universidades privadas, específicamente la Fundación Universitaria de 
Popayán (FUP), la Corporación Universitaria Autónoma del Cauca (Uniautónoma), la 
Universidad Cooperativa de Colombia (UCC), la Universidad Antonio Nariño (UAN), la 
Corporación Universitaria de Comfacauca (Unicomfacauca) y la Fundación Universitaria 
María Cano, expresan su apoyo a la auto postulación de la Corporación Universitaria 
Comfacauca como su representante, en cabeza de la rectora Claudia Milena García, bajo el 
compromiso de representar los intereses generales de las IES privadas, y presentar informes 
periódicos que mantengan informadas a las instituciones sobre los avances del proceso.  

 

b. Firma de carta en nombre de ASIES CAUCA, para remitir a MinCiencias 
 
El rector de UNAD Wilder Yamilso Medina Rojas, socializa con los rectores el contenido de 
una carta consolidada con los actores de la mesa de investigación y otros actores del 
departamento para el Ministerio de Ciencia y Tecnología, donde hace un llamado y una 
solicitud de revisión de estrategias y asignación de recursos para el Departamento del Cauca. 
El contenido de la misma se deja a consideración de la Asamblea para su posterior firma, por 
unanimidad los rectores aprueban el contenido  y solicitan que la gestión de firmas se haga 
desde ASIES CAUCA.  
 
Contenido de la carta: 

 
“Respetada Ministra,  
 
Reciba un saludo atento y cordial de parte de las Instituciones de Educación Superior y los actores del 
Ecosistema de Innovación del departamento del Cauca. Nos dirigimos a usted para expresar nuestra 
preocupación sobre la actual distribución de recursos y el diseño de convocatorias por parte del 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación – MINCIENCIAS.  
 



 
 
 

 
 

Consideramos que el modelo vigente no está generando el impacto esperado en el territorio, lo que 
limita el desarrollo de iniciativas capaces de responder efectivamente a las necesidades del 
departamento. Las convocatorias y estrategias formuladas por  
 
MINCIENCIAS, en su estructura y requisitos, no han logrado convertirse en herramientas eficaces para 
abordar los retos y demandas del Cauca y la región sur del país.  
 
La realidad del departamento, caracterizada por desafíos económicos, ambientales, sociales y de 
conflicto armado, exige un enfoque diferenciado que permita desarrollar soluciones pertinentes y 
sostenibles desde la Ciencia, la Tecnología y la Innovación (CTeI). La aplicación de un modelo de 
asignación uniforme no solo limita la participación de actores regionales sino que también reduce el 
impacto de la inversión en proyectos que podrían transformar la realidad del territorio.  
 
En nuestros diferentes encuentros como actores del Ecosistema de CTeI, hemos evidenciado que en 
los últimos años solo hemos participado como simples entidades usadas para el cumplimiento de 
requisitos, lo que realmente nos preocupa y vemos que el panorama a corto plazo no cambiará sino 
se toman medidas pertinentes. Adicionalmente, se ha evidenciado que las actividades realizadas por 
Minciencias con el objetivo de establecer demandas territoriales y conocer las necesidades del 
departamento no han logrado una construcción conjunta y efectiva con los actores locales. 
Consideramos fundamental que estos espacios evolucionen hacia procesos de participación reales, en 
los cuales se incluyan a las instituciones de educación superior, los centros de investigación, el sector 
productivo, la sociedad civil y las entidades públicas, garantizando que las estrategias formuladas 
respondan de manera efectiva a las problemáticas y oportunidades del Cauca.  
 
Por lo anterior, solicitamos respetuosamente: 1. La revisión y ajuste del modelo de distribución de 
recursos para CTeI desde el ministerio con el fin de que impacten el Departamento del Cauca, 
asegurando que responda a las necesidades y potencialidades del territorio. 2. La adaptación de las 
convocatorias y estrategias de financiamiento de Minciencias a las condiciones específicas de la región 
sur del país, permitiendo una participación más equitativa y efectiva de los actores de la región para 
un real impacto en nuestro territorio. 3. La implementación de un proceso real de construcción 
conjunta con los actores del ecosistema de innovación regional, garantizando una participación activa 
y efectiva en la definición de estrategias de CTeI para el departamento.  
 
Agradecemos su atención y quedamos atentos a su respuesta para concertar un espacio de diálogo 
que nos permita avanzar en la definición de estrategias que fortalezcan el desarrollo científico, 
tecnológico e innovador del Cauca y la región sur del país.” 

 
▪ Actualización de nombres de los representantes de las instituciones de 

educación superior en ASIES CAUCA  

 

Debido a los recientes cambios que han tenido las rectorías en las IES agremiadas en 

ASIES CAUCA, y el retiro de algunas IES a la Asociación, tales como ESAP y 

UNIREMINGTON, se actualizan los nombres de los rectores que hacen parte del 

Asamblea General Ordinaria, en calidad de miembros principales y suplentes.  

 
Miembros principales del Asamblea General Ordinaria   
 

▪ Rubén Darío Mantilla Sandoval, rector de la Corporación Universitaria Autónoma del 
Cauca, como presidente de ASIES CAUCA.  

 



 
 
 

 
 

• Padre Gregorio Rodríguez Suárez CJM, rector de Fundación Universitaria de 

Popayán, como Vicepresidente de ASIES CAUCA 

• Lina Marcela Zapata Gil, Directora de la Universidad Cooperativa de Colombia sede 

Popayán, miembro principal Asamblea General Ordinaria .  

• Wilder Yamilso Medina Roja, Director seccional de la Universidad Nacional Abierta 

y a Distancia, miembro principal Asamblea General Ordinaria . 

• Arturo Montoya Serrano, Director de la Universidad Antonio Nariño sede Popayán, 

miembro principal Asamblea General Ordinaria .   

Miembros suplentes del Asamblea General Ordinaria  

• Héctor Sánchez Collazos, rector de la Institución Universitaria Colegio Mayor del 

Cauca, suplente de la Presidencia de ASIES Cauca en el Asamblea General Ordinaria  

• Deibar René Hurtado, Rector de Universidad del Cauca, suplente de Universidad 

Cooperativa de Colombia.   

• Rosa Angela Macías Rosero, Coordinadora de la Fundación Universitaria María Cano, 

suplente de la Universidad Nacional Abierta y a Distancia.  

• Claudia Milena García Castillo, Rectora de la Corporación Universitaria Comfacauca 

-Unicomfacauca, rectora suplente de Universidad Antonio Nariño.  

 
c. Recomendaciones finales por parte de los rectores  

 
Con miras a la proyección futura de la Asociación, los rectores integrantes de ASIES 
Cauca recomiendan emprender acciones orientadas a la construcción de una visión 
estratégica compartida, destacando los siguientes aspectos: 
 

▪ La importancia de establecer reuniones periódicas entre los rectores, más allá 
de los encuentros formales como la Asamblea General o el Asamblea General 
Ordinaria, con el propósito de desarrollar una agenda estratégica para la 
Asociación. 

 
▪ La elaboración de un documento que caracterice a ASIES Cauca desde 

múltiples dimensiones, incluyendo datos sobre estudiantes, docentes, 
personal administrativo, grupos de investigación, programas académicos, 
entre otros. Este insumo permitiría consolidar un lenguaje institucional 
robusto para proyectar a la Asociación ante los sectores sociales, políticos y 
económicos del departamento. 

  



 
 
 

 
 

 
▪ La necesidad de consolidar la propuesta del proyecto “Popayán Ciudad 

Universitaria”, desde la visión de los rectores, a través de acciones concretas 
que impulsen a la ciudad hacia este objetivo. 

 
Atendiendo a lo debatido y acordado, se coordinarán encuentros periódicos entre los 
rectores, con el fin de avanzar en estos temas y formular propuestas alineadas con las 
orientaciones estratégicas de la Asociación. 
 
No siendo otro el asunto a tratar se da por concluida la sesión a las 5:30 p.m. del día 
21 de marzo de 2025. Para constancia, firman el acta el presidente de ASIES Cauca y 
rector de la Corporación Universitaria Autónoma del Cauca, y la secretaria de la 
reunión, rectora de UNICOMFACAUCA. 
 
 
 
 
 
 
RUBÉN DARÍO MANTILLA  
Presidente de ASIES CAUCA  
Presidente de la Asamblea  
 
 
 
 
 
CLAUDIA MILENA GARCÍA  
Rectora (E)  
Corporación Universitaria Comfacauca 
 
 
 
 
 
 
 
 


